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D IRBC CIÓ N - A D JH im S T R A C IÓ N f 
Caiie del O arm en, núm. 2 9 , principal» 

Teléfono núm. 2.648<r

VENTA DE EJEMPLARES: 
lAInlsterlo de la Q obernaolóni planta bsja» 

Número sueltOi, 0|60.

G A C E T A  DE M A D R
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O

Ministerio de Estados
Seal crden adjudicando d D. Jorge Loring 

y Mariims el serticio de comunimcioms 
intercoloniaUs de ¡a Guinea española,-^ 
FáginaláO,

Mlafeteríe de 8a Gnerra;
Seal orden disponiendo se devuelvan d 

los individuos qm ftm rm  en la relacián 
que se puhliéa loa IMO pesetas que dapo- 
Sitaron para  redimirse del servició mili  ̂
lar cioíim---Pd0 inas 14  ̂1̂  150,

Otras disponiendo sé devuelvan d los indi  ̂
viduos qae se mmcionan lás camlidadeá 
que se indican, y ¡as cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de su servic¿) en 
f^as,---Fdginas 160 y 151,

Otra circular prorrogando hasta el 28 de 
Febrero próximo el término para que los 
interesados puedan efectuar el ingreso 
del importe del segundo plaeo de la cuota 
militar para reducir el tiempo de su ser- 
vició en filas,—‘Fágina lol,

Hinlsterlo de la Gebernaolén^
Beal orden haciendo aclaraciones al Fro- 

grama de bases para el concurso de pro
yectos de edificios destinados d Correos y 
Telégrafos,—-Fágina 15L

Olra resolviendo insiancias de varios as* 
pirantes d ingreso en Correos de la con- 
vocatoria de 1913, en solicitud de que se 
les conceda el derecho á  ingresar en el 
Cuerpo de Correos, cuando con arreglo ú 
la calificación de sús efercicios les corres*

ponda, fundándose en haber alcmeado 
número de puntos suficientes para ser 
considerados como aptos,—Fdginas 151 
y 162. .

Oka disponiendo pasen d ía Escuela gme- 
ral de Telegrafía los 69 aspirantes con- 
ceptuados aptos por el Tribunal de la 
convocatoria úUimamenH celebrada, y  
que ios repetidos aspirantes se presenten 
ei día de Febrero m  la E m t4a para 
cursar las materias de qm traía 6l ar* 
Hculo á l dél Eiglamento.'—Fdgina 152,

Eliistdrli li  Isstrneeiéi PúMies } liliss IftSBí
Beal ordm diíponiendo M den los ascensos 

de escala, y qm los Catedráticos de Ins 
Ututo que se mencionan pasen d ocupar 
eñ él &ccda0n los nüpmos que se indi* 
can^Fdgim sM SyM B. .

Otra disponiendo se adquieran con destina  ̂
d las Bibliotecas púhlicm del Estado 40 
ejempMés déla obra titulada ^Tratado 
enciclopédico de Terapéuíim escótrn d&- 
méitica y  iociah, de la qm m autor don 
Juan Eúsado y Fernándís, — Fágina 
US.

AdnifnlstraGliii Gentrái:
H acienda.—Dirección General dé la Deu

da y Glasas Pasivas.—áteilalémisnío de 
pagos y entrega de valoreSk^Fégina 163,

Disponiendo que desde el día 1,̂  de Febre
ro próximo se admitan para su pago el 
cupón número 61 de los títulos de la Deu* 
da amortisable al 6 por tOO, áe las émi- 
siones 1900,1902 y 1906 y los títulos de 
la expresada Deuda y emisiones amorti 
mdos en el sorteo verificado el 16 del ac- 
tual,'—Fágina 164,

Banco de Eñp9ññ,—Di$ponimdo qm el 3 
de Mareo próximo se verifique la prime*

rm-Bmién déla Jimia gemmí orSinuHa 
úe Im semrm Accionistas correspomlíen* 
te a! año actual,—Fágina 154,

G o b e r n a c ió n J D Ir e c c ió n  Gen<31 I 
AúmimBtr8LQÍón,—Üítanda á ¡í̂  r 
smtmies'é intmsadosl en los htn ¡l f 
de la Obra pía insUtu0M en p^r
la señora Marquesa ck Truíiimc—.Pági
na 154

Idem id, id, en los beneficios de lmfur¿ám* 
dones instUúidás por D, José Arroyo, 
D,  ̂Quiomur Fimeniel, D, Pedro de la 
Torre, P , Lúrensó Eodrigues y señores 
Arellano y Tejada,—Página 164,

Inspcafón jgénérál dé Saiíidéd étíerior. 
Eictificación á ¡a circular de este Omtro 

1 4  del acli4a la Gâ
cmÁ ídd Í7, rdüfii  ̂ á ¡a exütsmia de 
Id fi^H cmwMlw én Solk Ftínds (Isibe* 
riá j^ ica  OceiámM), —Fágina 154,

iNéfRúooióN PdoLiOA,—Subsasretaríi.— 
Ámnsos y ■ ñombramientoB Úc p^rsmül 
subaUsrno áepenáimt^ -de este MinUkrio. 
Fágina 156,

Am xo  Observatgeso Ora -
TEAL METEOBOLÓGIdO. — OPOSICIONES.
Subastas. — Administración P rovin
c i a l .  — Administración Municipal.— 
Anuncios oficiales de? Emco úe Vigo 
y Sociedad de seguros La Unión y El 
Fénix Español — SantoraLc — Bspeg-
TlOULOS.

Anexo 2.°—Edictos.—Cuadros es ta d ís 
ticos de

Hacienda.—Dirección General de Adua
na».—Eeiwmew de la« cantidades y va* 
lores de los artículos importados y tx* 
portados en la Fmíhsulu é isHs Bmkm- 
res, durante el mee de Noviembre del a^o 
próximo pasado.

PARTE OFICIAL 

PEfiSDMCIA DEL Cem  É ÉUSTR08

B. M, el Ríit Don Alfonso xni(q.D.g.), 
B.M.laRiinA Doña Tiotoria Ingenia7 
88. A#. BR. ei Pjcíneige de natnrias é In< 
CuteSi eontinfian sin novedad en so im
portante talad.

De i^ a i  benéáoto disfrutan tes demás 
pen»nas de !a Augusta Real Familia.

I l I S T E R I O  DE ESTADO

RBALGRDIN 
Eetudiadas debidamexite lal seis pro« 

posicioneSi formuladas por medio de ins* 
tancia, para optar á la adjudicación del 
concurso de comunicaciones interoolo- 
niales de la Guinea españolai convocado 
por Heal decreto de 14 de Noviembre úl- 
timOi y da acuerdo con el dictamen del 
Consejo de Estado,

S. M. @I Eet (q. D. g.)i estimando como 
la más conveniente la presentada por us
ted, 86 ha dignado disponer se le adjudi
que el mencionado servicio público, de

acuerdo con las condiciones indicadas en 
la citada soberana disposición.

De Heal orden lo digo á usted para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á usted muchos años. Madrid, 15 
de Enero de 1914.

MARQUÉS DE LEMA.
Sr. D. Jorge Loring y Mirtíuez,

- - -     ’ ^

B f i m i o  M  L i  6U I E M
REALES ÓRDENES 

l^tsuo. Sr,: Halláudose iustifioado qué 
los reclntSK que fignrun ea la aignienta 
relaoidn, perteaeoientea á loe reemplazoa
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qua ne ijsiáioSiiij m tín  aomprendidoi ©a e! 
MtÍQUlG 175 á© la ley do Redutamieato 
de 11 de Jalio de 1885, modiñoada por la 
de 21 da Agosto de 1896,

El Bs? (q* D, g.) se ha servido disponer 
iiae se devuelvan á los interesados las 
IJOO pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de

pago expedidas en las fechas, con ios nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada reiadón se ex
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito 5 la persona 
autorizada en forma legal, según pre
viene el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de dicha Ley.

Da Real orden lo digo á V, E. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de i  V, E. muchos años, Madrid, 15 de 
Enero de 1914,

ECHAGÜE 
Señores Capitanes generales de las 1.*,

2.̂ , y S.®* Regiones.

Eelmión qm  se cita»

HOMBRli 
ioa LOS niOLüfAs

Octavio Cuadrillero Sáez... 
Juan Alonso G avirla.. . . . . .
Manuel Pérez Oarratalá. •.- 
Rafael Fonferrada Alcántara 
Hipólito de Oya y Villodres. 
Estanislao Díaz de la Torre. 
Juan Ortega Rodríguez».. . .
Juan Alejos Gouzáiez Bñr-

m e j o . . . . . . . ...........  . . . .
Alberto Mármol Sánchez . , .

López.Baecrra. . .  
Bernardo Gil López.. . . . . . .
Antonio Rsigón Gómez,,. , .  
Adolfo Robles González. . . .
Rafiel Navarrete Beoerri,,. 
Joié Quoviedo CaBamov:».. , .

S
5aac»
3

1911

CUPO

FtTBBI.0

M adrid.,..,.
Idem.............
Utrera...........
Córdoba.. . . .
Huelva.........
Idem. . . . . . . .
Aljaraque . . .

Atajar...........
Albox...........
Níjar.
Aihama.........
Loja.
Nigüelas........
Coín .
San Juan de 

Río,

PROVINCIA

Madrid. 
Idem... 
Sevilla.. 
Córdoba 
Huelva. 
Idem..,  
Idem...

Idem ... 
Almería 
Idem... 
Idem...  
Granada 
Idem ... 
Málaga.

Orense..

ZONA

Madrid.. 
Idem ....
Sevilla . 
Córdoba, 
Huelva,. 
Idem .,.. 
Idem .. .

Idem ,.,. 
Almería. 
Idem . , .  
Idem . . .  
Granada 
Idem .... 
Málaga..

Orense. •

F E C H A  
DB X.A 

R E D E N C I Ó N

28 Sept. 1911.a* 
22Nov. 1911...
26 Sept. 1911...
29 ídem...........
28 ídem ,. . . . . .
31 Enero 1912..
29 Sept. 1911...

21 ídem...........
31 Enero 1912..
30 Sept. 1911...
30 ídem ..........
25 ídem.*..^ •. 
20 ídem...........
27 ídem,  .......

27 Nov 1911,

NÚMERO 
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

2.501
222
78

883
693
544
748

211
72

6.568
304
135
48

166

82

DsiegRQloneB 
d9 

Hacienda 
Qne expidiere» 

Ub oartaii 
de pago.

Madrid.
Idem.
Sevilla.
Córdoba.
Huelva.
Idem.
Idem,

Idem.
Almería.
Idem.
Idem..
Granada.
Idem.
Málaga.^

Orense.

Exorno, Sr.: Vísta la instancia que vue
cencia cursó á este Ministerio en 29 de 
Noviembre último, promovida por Doro
teo Aseguinolaza Azurmendi, recluta dei 
Reemplazo de 1913, pQr|el cupo del Ajun- 
íamlento de Cegama, provincia de Gui
púzcoa, en solicitud de que i© sean de* 
vueltas 250 pesetas de las 500 que ingre
so, como primer plazo de la cuota militar 
para reducir ©1 tiempo de lerviclo m  
.Has:

R isiiltn áo  que is  halla jiistlfisado' qm  
íraiB lheriaiiios del interaiaio de Raeim- 
plazos de aios ®nt«ioir@s sa reiiiiileffoii 
del servicio  ̂miltiar activo î y que, por fO' 
tanto, le son apiiaiMes loa bcmñolofl del 
artículo 271 de la vigaol© ley de Reclu
tamiento,

El Rey (q. D. g,) se ha servido dlipo- 
ner que da las 500 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Guipúzcoa, correspondientes á 
la c.̂ rta de pago número 188, de fecha 7 
de Febraro de 1913, se devuelvan 250, 
quedando satisfecho el total de la cuota 
militar que señala el artículo 270 de la 
referida ley con las 250 restantes, de* 
biendo percibir la indicada suma el in
dividuo que efectuó el depósito, ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento de 11 de Julio de 1885, 
modiñoada por la de 21 de Agosto de 
1896.

De Real orden lo digo á V, E, p iri

su conocimianío y demá^ efectos. Dios 
guard€ á V. E, muchos añoi, Madrid, 15 
de Enero de 1914,

EOHAGÜE. 
Señor CapMn general de la sexta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. 
cursó á esta Ministerio en 22 de Octubre 
último, promovida por @1 recluta del re
emplazo de 1912, Jaime Rivss Oreus, 
m  Bolicitud de que le sean devueltas las
1.000 pesetis q m  ingresó para pago de 
I t segunda y tercera cuota militar por 
reiuoflióa del tiempo de servicio en ñlas:

Besuitindo que el interesado, como 
acogido á los benefloios del artículo 268 
da la vigente ley de Raolutamiento, fuá 
deiíintdo al Regimiento Infantería de 
Alcántara, en el que sirvió los cinco me
ses que señala dicho artículo, pasando 
con licencia ilimitada en 10 de Septiem
bre del año próximo pasado:

Resultando que previos los reconoei* 
mientes reglamentarios fu6 declarado 
inútil total, según V. E. participó al Jefe 
del Cuerpo en 19 del referido mes de Sep
tiembre, por cuyo motivo causó baja de- 
ñnitiva en el citado Regimiento ;en ñn 
del mes indicado:

Resultando que el interesado ingresó
1.000 pesetas en 8 de Febrero de 1912 
como importe de la primera cuota y otias
1.000 en 14 de Agesto del año siguiente 
piya pago de la segunda y tercera;

Resultando que el artículo 86 da las 
luslrucoiones de 2 de Marzo del año 1912 
(0. L. núiiTi 28) dispone que los plazos se
gundo y tercero de las cuotas militares 
se abonarán en los meses de Agosto y  
Septiembre de los dos años siguientes al 
del alistamiento:

Resultando que de las 1.000 pesetas in 
gresadas gn 14 da Agosto del año ante
rior corresponden 500 al sagundo plazo 
y las otras 500 al tercero:

Considerando qua el importa de las 500 
pesetas de dicho primar plazo tenían que 
ser ingresadas en el mes de Agosto ó Sep
tiembre, y al hacerlo, como lo hizo en el 
primero de los meses indicados, surtió 
los efectos legales, puesto que su situa
ción era la de soldado útil, no sucedien
do lo propio con las 500 correspondien
tes á la tercera cuota, ya que no tenía 
obligación de entregarlas hasta el año 
actual,

El R e y  (q. D, g.) se ha servido disponer 
que de las 1.000 pesetas, importe de la 
carta de pago número 52 del mandamien
to de ingreso número 49 del registro par
cial número 6, expedida en 14 de Agosto 
último por la Delegación de Hacienda de 
Barcelona, se devuelvan 500 como corres
pondientes al tercer plazo de la cuota mi
litar, una vez que el interesado fué de
clarado inútil para ®I servicio antes de la 
fecha en qua debía abonarlas, y que ca
rece de derecho á las otras 500, las cualea 
quedan aplicadas al pago del segundo 
plazo de la indicada cuota; debiendo per'



í 0áceta 'de Madrid. 18 18 Bnero 19TI
cibir In s?img, eii.f ̂  áe^clealÓE se dispo
ne el iüdividiYo qm  eí6'Stü5 ©1 depo.^ito 
6 la persoria apoderada en forma legal, 
según previene 0 ! artículo 189 del Hegla- 
to d© 23 Í0 Diciembre d© 1896.

De Rea! orden lo digo á V. 1. psra m  
conocimiento j  demái efectoi. Dios gnar» 
de á V, E. mmho^ año^, Madrid, 16 de 
Enero de 1814,

EOIIAGÜE.
Señor Capilla gañera! de la cuarta Ea- 

gión*

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo, Br.: En vista de la instancia di

rigida á e^ta Minhi^rio por varios padres 
de reclutas del Raempiazo de 1912, acogi
dos á los benedoioi dal capítulo 20 de la 
vigente ley de RaoMamlento, exponien
do que por causas insuperables no han 
podido veriflosr eportunainante el psgo 
del segando plazo de la cuota militar 
para reducir el tiempo da servicio en filas 
de iiis respectivos hijos,

El Rev (q, D. g,), da acuerdo 0 0 a  ©i Con
sejo de Mmktroi, y en consideradon á 
las drouííitanoias especiales de! caso, y á 
fin de evitar los perjuidos que se deriva
rían de! pi^cepto d d  árííaulo 284 de la 
misma, ©n cuanto i  ioi qus han dejado 
de abonar los pkzoíi subilguioales de di
cha cuota, se h t  servido prorrog^^r hasta 
el día 28 do Febrero próximo el término 
para que los interesadoi puedan ©festuaiir 

ingreso del importe da! iegundo do los 
citados plazos, mí como el de! tercero 
para los que deseen abonar ©n una uoln, 
vez ©1 importe de loñ mismos, debtenio 
tener presente los interesados que las 
operaciones del Banco de España y sus 
sucursales terminarán á k i  trca de la 
tarde de dicho día, interesando V. E, de 
los Gobernadores civiles de Im  provin
cias da em  Reglón, qua dispong^-n se in 
serte esta circular m  Ion BahUms Oficiales 
de las iu jas  ragpaotif ai p?.ra hi debida 
publicidad de áigpogidóís, i  fin da 
que llegue á conooimlento de ios intare- 
lados á quienes comprende.

De Eea.l orden lo digo á V. E. para m  
conocimiento y demás ©fecloa. Dios guar
de i  V, E. muchos añof. Madrid, 17 de 
Enero d© 1914..

EOHAGÜE.
Señor...

ilíBTlüO DE U EOBEPJMíéS
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.s Vista la instancia qu® con 
fecha 23 de Diciembre próximo pasado 
ha elevado á este Ministerio la Asocia
ción de Arquitectos de O&tiluña en sú
plica de que se hagan ciertas scltrado- 
nes al programa de bM©s para ©I concur
so de proyectos de edificio destinado á 
Correos y Telégrafos, ®n Barcelona, que 
^ PüWic$ fn  la Gaopia m  MAmm  de

24 de Np.viambre ú?tlmo, w da conformi
dad con lo informado en 7 del corriente 
por 0 I Arquilcoto de Correos de esa Di
rección General respecto á los punios ob-" 
jeto'da la aclaración solidtada por dicha 
entidad,

S. M. el Rey (q. D. g«), de acuerdo con
lo propuesto por em  Centro directivo, ha 
tenido ábies acced á o Infê êBado p '̂ r la 
Asodacioa do mmúo^
nsda, j  resolver ¿obra ios tres .xiremos 
consultados lo siguiente:

1.® Las dimensiones de longitud y su 
cho que se fijan para las distintas depen- 
denoias m  ©1 programa de bases aludido, 
se entiende que si.íVtm godamente para 
d«r idea aproximada del áraa que nece
sita la Administración para el buen des
arrollo del iervioio á que están desti
nadas.

2P Que i© prescinda de las dependen
cias que en ©1 miumo programa se men
cionan como formando cuerpo de edifi
cio independiente y m  igregue esta su
perficie á la de distribución general de 
las plantas; y

3,® Que las dimensioBes del gran hall 
p^ra el públioo, que equivecidamenta se 
dijo tendría 25 por 3G metros, sarán las 
de 15 por 80 metros, así como timbién 
deba entenderse que Iss da la Central 
urbana 6 interurbana no serán 25 metrcs 
como por error se dijo, sino el total de 
625 metros cuidrados.

Es asimismo la voluntad dé S. M« que 
dada la importancia de* lai modificado 
nes 'qu© por la pre^onte disposición, se 
introducen en el programa de bases men
cionado, 16 modifique también lo relati
vo al plazo pina la presentación dê  ante» 
proyectos, de forma que loi tres messs 
que ai efecto se fijaban en el artículo 11 
de la ecnvocatoria inserta en el núme
ro 328 d® la G aoeiá de Madríd, no em 
pezarán á contarse sino desde el día si
guiente al de la pubiicadón d© esta Real 
orden en ©1 referido pcriédieo oficial.

Da Real orden lo digo i  V. I. para su 
conocimiento y efe&tos consiguientes. 
Dioi guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 16 d© E?iero de 1914,

SANCHEZ GUERRA.
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

limo. Sr.: VIstag Im  instancias piorno 
vidas á 0 S0  Centro directivo por D. Pedro 
Missa y otros firmante.^, en solicitud d© 
qua s© les conceda el :f©r6Ch© á ingresar 
an 6i Cuerpo d@ Oorraoa cuando, con  ̂
arreglo i  la oiltñeacioa de sus ejerciólos, ■ 
les corresponda, fundando su pratensióa 
©n haber alcanzado número d® puntos sU' 
ñoientes para ser considerados como 
sptcis:

.Considerando qu© con arreglo á lo es
tablecido en ©I párrafo 2.® artículo 31 de! 
Regliimento orgánico de 11 de Julio 
de 1809, m  deben ser incluidos en la cía-

151
I

síflciolón definitiva de los opositores n 
coi}.sideran^e aprobadoi más individuo^ 
qua ios nese^ados para llenar 0 I número 
de las plazas objeto dsl concurso, y que 
por la misma carecen de todo derecho IO0  
golioiítntes para figurar en la repstid^ 
propuesta, no pudiendo ser ésta adido- 
nada con sus nombres ni &ua á título do 
grada, puesto que de hacerlo se infringí® 
ría citra y evidentemente el citado pre
cepto reglameataiio;

Oonsiderando que con independencias 
de las aspiraciones de los recurreiriteSí 
cabe exgmi!?ar m  el presiente caso los fn- 
teressi de la Adminisíriolón y del serví-- 
do  ai qua deben subordinarse los par
ticulares, y de tai examen resulta:

1.® Que lai convocatorias da Correos 
aun lai m is numerosas, vienen propor
cionando contingeníss de individuos ap
tos, que osdüan alrededor da la cifra d® 
300, Bo habiendo ©xcadido d@ 247 en las 
reclentementa veriflcadai.

2.® Que si esta gran redacción de Iq^ 
coBsidorados coa sañdenoia para lasfiiü ' 
ciones postt-Ies en rcltción con el crecido 
número de los aipiraaías, sa ha observa^ 
do en convocatorias aEUnciadts con in=̂  
tarv&Ios mayores de un año, ©s lógico 
suponer que el concurso próximo que hm 
de seguir más cerca al da 1913, no ofrasa* 
rá mayores resultados, dado lo complejo 
del progíams y el tiempo lae  exige ¡m 
prepiración.

3.  ̂ Que la situación angustiosa en que 
ge desenvuelven los servidos actuales, la 
falta da relación entre la cantidad de la
bor y el número de brazos, la  ya impe
riosa é inaplazable necesidad de ejecutar 
los preceptos áe la ley de 14 de Junio de 
1909 y dar á las reformas de Correos el 
impulso á que obligan la voluntad iegii* 
lativa y ios compromiios qua forzosa- 
menta hamoi de contraer ©a ©i próximo 
Congreso Posta! do Madrid, imponen un 
aumento ©xíraordinario de plazas de Co
rreos en ©I primar pimupaasto que s-3 
fometa á la aprobación da Im  Cortes, f  
df.ndo ©lamental d^bsr de la Adminis- 
traoiéa pública o! de preparar con la 
oportunidad conveniente los elementos 
necesarios para ei daseavolvimienío de 
las innovacionaii proyeotadas y para la 
aplicación da loa aré iilos qua sean con- 
cadidos, forzosamente ha de preccuparaa 
de anunciar coa la antelación proosdeat© 
una convocatoria cuyo número de plazss 
esté en armonía con sus aspiraciones y 
propósitos.

4.® Q ae exigt®, por Ío exijuasío, justi- 
ñaido temor de qua esa cormurgo no 
ofrezca sufidente núcleo de individuos 
gíptos para k s  nw sidades da la Admi- 
nisfra:^iói2, y en vísperas de t^i conflialo 
posible, no sería prudente ni acusaría 
previsión el prescindir an absoluto d© 47 
opositores con aptitud acreditada on una 
prueba de selección q u e ' h t  reducido al 
15 por 100 ios que tomaron parte en los 
©jwictos.
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Que no cabe confiar en que ©soi 
47 individuos astúan en Iss nuevas opo
siciones porque algunos excedan de la 
edad reglamentaria y otros pueden verse 
privados de recursos para continuar tan" 
lo tiempo en la Corte.

6° Que si no fuera justo anteponer 
BUS nombres á los que en la próxima 
convocatoria obtengan mayor califica
ción, no existe inconveniente el admitir* 
ios en Iguales condidonea que á édo», 
recoiicdando la validez de sus ejerdoios 
j  c©íij?uras @n la última oposición para 
los efectos de la propuesta que formulen 
loa TribuBales de la siguiente.

7.® Qu© asía medida sólo puede refe- 
^irga á los que conformándose con la 
m m nm  j a  obtenida no aspiren i  méjó- 
Mrl® 611 la nueva oposioión tomando pir* 
te  m  los e'jeroidoSj ya que en este caso 
liabíin de someterse á la califieadón m is 
á  meüo^i fnvorable-que entoncas obíu- 
Viesea, sin exelulr Is raprobtdón; y

8.  ̂ Qm á& esta lueríe, gia atropellar 
'nisigán cteecsho ni desttender ningún in  ̂
terée legítimo^ pi^ede favorecerle ©1 fre 
ferenta dsi servido y en parte acceder á 
la i pretensiones de los.que ban quedado 
íaem  da M üllim t propuesta, dándoles la 
espsranga de figurar iin  nuevos ejerci
ólos ni gastos en la siguiente.

¥  en BU vista,
S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido i  bien 

disponer qua los ©jeraidos varifisados y 
las censuras obtenidas por los 47 indivi
duos dadatados aptos para las funciones 
de Correos en la convocatoria de lOiS, y 
qu© fío han sido incluídoi m  la propues
ta  ñé l.oi TribuBalen? por exceder m  nú* 
ynaro da ealificadón del de plazas anun- 
óiadai, tengan validez para los efectos de 
la propuesta qu© s© formule ©n la convo 
óstoria iigulente, lo mismo que sien ésta 
hubiegen actuado con Igual éxito, á me- 
sios qua igpli en á mejorar su calificación 
©n nuevo® ejercicios, sometiéndose en 
este caso a! resultado que ofrezcan.

Da Eeri orden lo digo á V. I. á ios 
©feotos oportunos. Dios guarde á V. I. 
anuchcg años. Madrid, 16 de Enero de 
1914,

iSAKCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Cerraos y

Telégrafos.

limo. Sr,: Existen actualmente en es- 
|)ectaoi5n de ingreso en el Cuerpo de Te
légrafos 42 Oficiales quintos procedentes 
de la convocatoria de 1911, que sumados 
ñ loñ 80 alumnos que se hallan en ?a Es 
©uel8, hacen un total de, 72 individuos 
5para hacer frente á las necesidades del 
ñservioio hasta que una nueva convocato
ria  pueda proporcionar más Oficiales, es 
decir, durante un período de veinte me
llos.

Las v^canta^ q m  se producen anual- 
Inenta en la escala de Ofidales quintos 

i próximamente 60, correspondiendo,

por tanto, 100 a! período antes citado, y 
si á este número agregamos otras 80 por 
los Oficiales qu© este año Ingresarán en 
el Ejército, serán 130 en total las vacan* 
tes que sea preciso cubrir. Y como no 
puede disponerse más que de 72 Ofioia- 
lea, resultarían 58, vacantes sin poderse 
proveer.

El plazo de veinte mases á que se alu
de, i6 funda en que la convocatoria que 
ahora se anuncie requiere, p tra  producir 
Oficiales disponibles, entra la oposicióni 
estancia en la Escuela y prácticas en las 
estaciones, un período de tiempo desde 
esta fecha hasta 1.° de Octubre de 1915.

Por eso sa ha dado solución á este con- 
fiioto creando una promoción intermedia 
entre la que se halla m  la Escuela y la 
futura qu© resulta de la próxima "convo* 
oatoria, paralo cual se da ingreso inmc* 
diato en aquélla á los opositores que, por 
haber .aica'üzado una caliñsacióa de 182 
puntoi, como mínimum, llenan aptitud, 
según el Tribuna! de la anterior convoca- 
toda, p ira  aprovechar la enseütnza m  la 
Esonela. '

Por iodo lo expuesto,
S. M. el Ee¥ (q. D. g.) ha tenido i  

■bien disponer pasen á la Egouala ganara! 
de Telegrafía los 59 aspirantes concep* 
tuadoi [aptos por el Tribunal de la con 
vooatoria ültímsmeníe celebrada, y que 
ios repetidos aspirantes (relacionados á 
continuación de esta Eeal orden), se pre
senten el día 1.° de Febrero en la Eicue- 
la par^ eursir Its matarias da que traía 
el artículo 41 de su Reglamento; pero sus. 
íiluyéndose por la d© Trigonometría Us 
asignaturas d© Física y Química quo fue- 
ron objeto de! ejercicio de oposición en 
la convocatoria d© que procsden.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á ¥. L muchos años, Madrid, 
17 d© Enero de 1914.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director genera! de Correos y Te

légrafos,
Relación que se cita.

1. D. Marcelino Iglesias y Andrés, 218,
2. Magín González Vidal, 218.
3. Francisco Rubio y Torres, 217.
4. Francisco Artero y Navarro, 216.
5. Francisco Muro y Abad, 214.
6. Francisco Gil Merino, 215.
7. José Fernández P irra, 211.
8. Fernando Voitas Verdes, 210.
9. Domingo Izquierdo Izq uierdo, 209.

10. Antonio Banítez Martín, 208.
11. Juan Toión Maten, 207.
12. Antonio Benítez Armas, 206.
13. Julián García y Leiva, 206.
14. Gabriel García de Diego, 205,
15. Manuel Escudero Carrasco, 204.
16. Aroadio Tudela Ortiz, 201.
17. Eladio Arenillas y üranga, 201.
18. Pablo Fernández García, 200.
19. José Sof zano Sales, 198.
20. Esteban Pérez Cuello, 198.
21. Víctor Ruiz Olavijo García, 193.
22. Tomás Joaquín Jerez Cabezudo,

192.
23. Auraiiano Mansilla Cuerpo» 192.
24. Manuel Giralda Berrocal, 19§.

25. D. José García Freiré, 191.
26. Emiliano Nérida García, 186.
27. . Eduardo Dodcro d© ios Santos,

186.
28. Nemesio Gfmenc Sifz, 185.
29. Jo^é Luis Moreno Pérez, 185.
30. Julio García Rebollo, 185.
31. Mariano García Fernández, 178.
82. José María Rodríguez Rubio, 174.
83. Nemesio López Sola, 173.
84. Ramón Botella Rebagliato, 172.
85. José Sánchez-Vilchez y Palacios,

171.
86. Gregorio Romano Huerta, 170.
87. Feliciano Galbis Golf, 169.
38. Vicení© Estanialao Lozano García,

167.
89. Fernando Fernández Ltguaa, 166,
40, ■ Vidtl Joié Níiira y Arriba, 164.
43, Arsenio García y López, 160.
42, Andrés Fuente y Barg^, 159.
43, Mid^no Hfgpmo GoozáleZj 158.
44, Francisco F&mr j  Fsrrándiz, 15 L
45, Eiiaíasl© Gtllrid'^ Gallego, 150.
46, Ceferino Pérez Orive, 149.
47, Cipriano Di porta Garofs, 144,
48, Tiburcio Gómez Meséndez, 148.
49, José Iglesias y Guerra, 143,
50, José Saver y Lamas, Í40.
51, Conrado Leal y Sánchez, 140.
52, Vicente Morato Llobei, 140.
53, Manual López Sabando de la T0‘

rre, 140.
54, José Vieedo y López, 137.
55, Manuel Farriols y Frats, 13?.
56, Carlos Folla Cimeros, 134.
57, Fernando Marimón Páistor, 183.
58, José Martín y del Amo, 132.
59, 0 trios Caballos Veltsco, 132, 

Mtddd, 17 de Enero de 1914.=EI Di
rector gañera!, E. Ortuño,

- — "■ -

iíIISTBRIO m ISSTEÜCCüi PÜBHG’
¥  BELLAS A E T E S

RBALES ÓRDENES 
limo, Sr.: Jubilado el Catedrático n u 

merario del luitituto General y Técnico 
de Alicante, D, Faustino Pérez Ortiz, por 
Real decreto de 19 de Diciambra úitimo, 
pubiicaáo en la G aceta  de! 23,

S. M. el Rey (q. D, g,) ha tenido á bien 
disponer se den los nmemon en la escala 
correspondiente, y, en m  coniecuenoia, 
que D. Acisclo Campano y Alfajeme, 
primer lugar de la categoría segunda, 
pase á la primera,^ con la dotación de
11.500 pesetas; que D. Joaquín López y 
Correa, primero de la tareera, pase á la 
segunda, con 10.500 pesetas; que don 
Francisco Franco Lozano, primero de la 
cuarta, pts© á la tercara, con 9.500 pese
tas; que D. Mariano Sánchez Bail, p ri
mero de la quinta, pase á la cuarta, con
8.500 ptwtas; que D. Juan Prat y Mas» 
primero de la sexta, pasa á la quinta, con
7.500 pesetas; que D. José Torran Raina, 
primero de la séptima, pase á la sexta, 
con 6.500 pésalas; que D, Evaristo Serr«^- 
no y Rosales, primero de la octava, pase 
á la séptima, con 5.500 pesetas, y que don 
Joaquín López Robles, primero d© la no
vena, pase á4a octava, con 4.500 pesetas, 
todos con la antigüedad de 25 de Diciem
bre próximo pasado, y cuyos haberes se 
acreditarán con cargo al capítulo 7*°
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tfonio 1.° úél presupuesto de gastos co* 
rrieute de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conodmiento y ©feotes procede ntes. 
Dios guarda á ¥. L muchos años. Ma 
drid, 13 de Enero da 1914.

BERGAMIN. 
Señor Siibgearetario de esta Ministerio.

limo. Sr.: En vista de ios informes fa
vorables emitidos por lalJunía faculta ti 
va de Arahivoií Bibliotecas] y"'Muse os y 
por la Real Academia de Medioiua aoeraa 
do la obra titulada «Tratado enololopódí- 
co de Terapéutica escolar/ doméstica y 
Bocial», de la que es autor D, Juan Rosa* 
do y Fernández,

S. M. el Rev (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, con destino á las Bibliote- 
oas públicas del Estado, sa adquieran 40 
ejemplares da !a citada obra al precio 
de 25 pesetas cada uno, y que su importe 
total, ó sean LOGO pesetas, se libra á fa 
vor del Interesado, previo ©1 oportuno 
parte del ingreso en el Depésito de li* 
bros, con cargo al crédito da 50*000 pese" 
tts con signado, entre otrcs extremos 
pira adquisición de libros en el oapítu' 
lo 18, articulo 2.°, del preiupuesto vigan* 
te de esta MiDísíerio,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. í. muchos años. Madrid, 14 de 
Enero de 1914,

BERGAMIN. 
Señor Subsecretario da este Ministerio  ̂

Informa qm  $e ciioí.
En sesión de aier, la Academia se ha 

servido aprobar el siguiente informe de 
su Sección de Higiene pública y privada, 
reclamado por V. L con fecha 29 de Julio 
último, sobre si lafobra titulada «Trata* 
do d© Terapéutioal escolar , doméstica y 
social», por D. Juan Rosado y Fernández, 
se halla oomprendíáo en el artículo 1,° 
del Real decreto da 1 ® d© Junio de 1900;

<E1 Ministariode Instrucción Pública 
y Bellas Artes remite á esta Real Aoade 
ima el expedienta relativo á la adquisi
ción de ejemplarai por el Estado, de la 
obra «Tratado de ; Terapéutica encolar, 
doinéatka y social», escrita por el Doctor 
p, Juan Rosado y Fernández, ex MéáioD 
titular, ex Presidente del Colegio de Mé
dicos de Málaga, ex Vícepreiidsníe de la 
Junta provinoitl de Sanidad, Profesor 
numpario del|Hospítal civil é luipector 
provincial de Sanidad.

»Consta la obra de trés tomos en cuar* 
to menor, impresos en Zaragoza.

»La edición está bien presenladi.
»Ei primsro tian© 557 páginas y 22 ca 

pituios, que hablan de la Arquitectura, 
legislación de oasás baratas, dependen 
cías escolares, campo escolar, primeras 
aependencias, dependencias intariores, 
iluminación, legigladón, ideas físicas, 
nsiologíoas ó hlgiénicts, iluminación na- 
turai, liuminacióa artifloial, ventilación, 
laea^ gí n erales, procedimientos y cóndi* 
Clones para una higiénica ventilación, ca- 
isfaocion, ideas físicas, geográficas, ñsio- 

f  jiígiónicas, calefacción artificial, 
central, calefacción loca!, 

de enseñanza, aguas, 
® ^  aplicaciones, limpieza 

aomóstioa y social. Desinfección de Es-
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cuela ai aire libre y puro. Escuelas rura
les. Excursiones escolaren, ex-mrsiones 
fabriles é industriales. Legislss-Oión hlgíá* 
nica de las fábricas, talieree, etc. Oolo* 
nias ©soolareî , legislación y generalida
des, Indicadonas, beneficios higiénicos 
de otras clases de colonias, intercambio 
escolar, previsión y ahorro, mutualidad 
escolar, régimen ©gccl?,r, legislación. Em
pleo del tiempo. Higieníztción d© los 
nuevos métodos de enseñanza, caníints 
y desayunos escolare®, castigos y pre
mios. Inspección médica, legislación, 
fundones del Médico de Escuelas. Enfer* 
níedades escolares no contigiosas y con
tagiosas é infecto contagiosas.

»El segando tomo, de463 páginas, divi 
dido en 12 capítulos, trata delasaubs 
tancias alimenticias, legislación, pan 
vino, leche y sus derivados. Ponosis men
tal, educación física, legislación fisioló
gica, patología, higiene. Particularidades 
de algunos ejercicios físicos. Los jóvenes 
explcradores, Métodos de Gímusda.Te 
rapétttioa, Kinesiíerapia. Sueño. Vaeuaa- 
fahismo, tabaquismo, onanismo, alcohoiis 
mo, legislación, definición d© las bebidas 
alcchóiicas, alcoholismo. Terapéutica pre
ventiva. Nupoialismo. Por enfermedad, 
por edad, por consanguinidad. Anorma- 
lismo, legiglaoiÓB, camas nomenclaturas. 
Terapéutica general. Idicsis, Imbesiii 
dad y debilidad, anormalismo del ien 
guaje. Tubereulods. Profilaoxis. Oonclu- 
siones y reglas higiénicas. Kcmpfs peda
gógico. Educación, Urbanidad, etc.

»Por último, el tercer tomo, de 486 pá
ginas y nueve capítulos, se ocupa de los 
accidentes pstológiooi. Los nerviosos, 
histerismo, eatalep^is, epilepsia, eore ,̂ 
hipo, vómito, espasmos de la glotis, toa 
nerviosa, etc. Orisis dolorosas, |aquceas, 
neuralgias, cólicos, accidentes circulato
rios, hemorrágicos, mecánicos, heridas, 
lúxac dones, fracturas, cuerpos extraños, 
picaduras y mordeduras, accidentes físi
cos, insolación, enfriamiento, submer 
sión, quemad iras, acddentcs químicos, 
medios de evitar lasintoxioacionei en loa 
niño®,¿terapéutica general de la inloxita' 
cíón y pirlicul&r de muQhoB accidentes 
químicos con artículos por orden alíabé* 
tico d© los principales venenos.

»Termiaa tratando del^TrofotocxIsmo, 
Zootrofotooxkmo y Fitotrofotocxfsmo. 
Por la enumeración da lai materias de 
que trata la obra, ss comprende fácil
mente BU importancia. El autor ha que 
rido hacer un libro de oonsults, y a! 
mismo tiempo da vulgsrización, tratando 
de hermanar la instrucoiÓB, la moral y 
la higiene, y agrupando cuantos elemen* 
mentes ha considerado períinentes para 
la consecución d© sus loables fines.

»En su tratado enciclopédico, inspirado 
©n cuarenta años de ©jercioio profesional 
y vainle de colegial, durante los cuales, 
ejerciendo muy importantes cargos é in 
teresándose por la infanoia ha estudiado 
atentamente lo que ha visto durante m  
vida ©n campos, caseríos, aldeas, pue
blos, ciudades y hospitales.

»Tan loables propoiitos y la leal since
ridad con que está escrito todo el libro, 
merecen una recompensa, y teniendo en 
cuenta lo que antecad©, y visto el infor
me favorable da la Junta facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Muscos, respecto 
á la adquisición de ejemplares por el Es* 
tado, per su dicha pubiieaeión, de ntili 
dad y necesidad en nuestras Biblio
tecas,

»La Sección de Higiene tiene el honor 
de proponer á la Real Academia se con
testa á la Superioridad, que la obra del 
Dr. Rosado, titulada «Tratado da Tera
péutica escolar 9 doméstica y 80ciai»|

llena los requisitos que exfga el Regla
mento de 1.° d© Julio de 1900, para obte
ner ia protección del Estado.

»Lo que tengo el honar de trasladar 
á V. S., cumpliendo lo acordado por la 
Academia, con devolución dei expedien
te y de la obra de referencia. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 15 de 
Octubre de 1913,=El Secretario perpetuo» 
Manuel Iglesias y Díaz.—Ssñor Subsecre
tario del Ministerio de InstruociónPúbli- 
ca y Bollas Artas.»

u n m a  cEsmi >

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir c e c lé n  d e n e r a l  la
j  C la u e ®  P a s lT a s »  x

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la cali© de Atocha, n ^ e r o  15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos qué 
á continuación se expreisan, y que se en- 
tf éguen los valora® siguientesí

Di%sl9 y 20.
Pago de créditos de Ultramar del seña* 

lamiento espedal establecido por Real 
orden de 5 Marzo de 1913, facturas oo- 
rrienteB de metálico, hasta las presen
tadas el día anterior.

m a 2 U
Idem de id. id. en metálico, hasta las 

presentadas el día ar terior.
Idem da id, id. en efectos, hasta el nú

mero 4.878.
Dia 22.

Idem de eráditoa de Ultramar, recono
cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; laeturás 
iorrieiites de melálicor hasla il númi- 
ro 85.500.

Bia 24.
Idem de fd. id. en metálico, hasta el nú

mero 85.500.
Idem da id. id. en afectos, hasta el nú

mero 85.500.
Entrega de hojas de cupones de 1911 

sorreiipondientes á títulos de la Deuda 
amortkable al 5 por iCK), hasta el nüme> 
ro B.868,

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 intarior, emisión de 80 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros 
de igual renta, emisión de 31 de Julio de 
1900, hasta el número 26.873.

Pago de cárpatas de conversión de ti- 
Inloe ññ la Deuda exterior al 4 por 100 en 
Otros de igual renta d© la Deuda interior, 
son arreglo á la Ley y Real decreto dé 17 
ác Mayo y 9 de Agosto da 1808, hasta él 
número 02.413;

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus ros • 
peotivas hojas de cupones^oon arreglo á 
la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045. -

Idem de residuos proaedanfes de con
versión de las Deudas ooíonimles y amor- 
tizabla al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el núme
ro 2.418.

Idem de eonvergión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 9.948.

Idem de carpetas provisionales do la 
Deuda amortizable al 5 por 100 presenta
das para su canjé por sus títulos definití ̂ 
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número ll,l89i
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Entregada títulos del 4 por 100, emi- 
ní6n íie S900, por oonverslóa da oíros de 
igu&i renta de las emisiones de 1892, 
1898 f  1899, faoturas presentadag f  eo 
mentoa, hasta el número 13.738,

Idem de carpetas proTísionales, repra 
üentativas de títulos de la Deuda amor ti ̂ 
aable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos deflnitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.489.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
amisión de 31 de Julio de 1900, por con* 
Tersión de otros de igual renta, con arre* 
glo i  la Real orden de 14 di Octubre de 
IMl, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públl- 
•as y carreteras de 20, 34 y 55 milloaee 
de reales, faoturas presentadas y m 
rriente^,

Pftj ô de intereses de inscripcionas da! 
semestre de Julio de 1883 y anteriores. 

Idem de intereses de carpetas de toda 
•lase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
•a  todos los sorteos, facturas presentadai 
y  corrientes.

Entrega de títulos de! 4 por 100 iate> 
rioi h^sta el número 1.489.

Las facturas existentes en Oajt por mn^ 
Tersión del 3 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega d8>alores depositados en tro t  
da tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjas« 

N ota , L os apoderados que cobran cré
ditos de Ultramar, deberán presentar M 
fe de vida de los poderdantes ©n la Teso
rería de este Centro en la forma que pre
viene la Real orden de 11 de Abril üllim o.

Madrid, 17 de Enero de ie i4 .- . l i  Bh 
reator general, Otrlos Vergara,

Venciendo en 15 de Febrero próximo 
un trimestre de intereses correspondien
tes al cupón número 51 de los títulos de 
la Deuda amortizable al 5 por 100 de las 
emisiones de 1900,1902 y 1906, y los títu
los de la expresada Deuda y emisiones 
amortizados en el sorteo verificado el 
15 del actual, cuya relación nominal, por 
series, aparece inserta en la C a ceta  de 
Madrid del d ía  da hoy; ■

Esta Dirección General, en virtud de la 
autorización que le ha sido concedida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1908, 
ha dispuesto que desde el día 1.” de Fe* 
brero próximo so admitan por el Nego
ciado de Recibo de sus Oficinas todos 
los días no feriados, de nueve á.doce de la 
mañana, el referido cupón número 51, y 
los títulos amortizados de la citada Deu
da y vencimiento, á fin de que oportuna
mente se verifique su pago.

La presentación de unos y otros valo
res se hará precisamente en las facturas 
impresas, que se facilitarán graUs en la
gortería de este Centro directivo á las 

oras indicadas, y en ellas consignarán 
los interesados todos los requisitos que, 
en las mismas se exigen, sin que conten
gan raspaduras ni enmiendas.

Los cupones han de presentarse con las 
facturas que contienen impresa la fecha 
del vencimiento, sin cuya circunstancia 
no serán admitidas.

Los títulos amortizados se presentarán 
endosados en la forma siguiente: A la D¿- 
rección General de la Deuda y Clases Pa
sivas para su reembolso; fecha y firma del 
presentador^ y llevarán unidos los cupo
nes siguientes al del vencimiento en que 
se amorticen.

Cuando se presenten títulos amortiza
dos en diferentes sorteos, se facturarán 
eeparadamente los de cada uno de ellos.

Las facturas que contengan numeración 
interlineada, serán rechamdas desde luego, 
y también las en que, por ser insuficiente el 
número de lineas destinadas á una sola 
serie malquiera, se haya utilisadola casilla 
inmediata para relacionar los cupones de 
dichas series, produciendo alteración en la 
colocación de las series sucesivas; pues en 
este caso, deberá exigirse á los presentado^ 
res que utilicen facturas separadas para 
los cupones ds las series restantes, emplean 
do una factura para los de mayor canti
dad é número de cupones, sin incluir en 

más que una sola serie.
Por el importe de los expresados cupo

nes y de los títulos amortizados, se expe
dirán resguardos, que satisfará el Banco 
de España al portador, cuando esta Di
rección General haya reconocido y can
celado ios cupones y títulos que se pre
senten, de cuyo resultado se dará inme
diato aviso á dicho Establecimiento, re
mitiéndole los talones correspondientes 
á los resguardos, á fin de que haga los 
llamamientos para su pago.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 17 de Eiiar© de 1914.»“ E1 Di
rector general,,Carlos Vergart.

leiiiiico Se lEspi&ñs.
El Ooniejo da gobierno, ©n cumpli

miento dal articulo 71 de ioi Estatu^ 
toa del Banco, ha acordado qm  la prime
ra sesión de la junta general ordioaria 
de les iafioras Accionistas, correspon
diente^! presente año, se caiebreal día 3 
da Marzo próximo, á las dos da la tarde, 
en el domitilio sosia! dal Banco.

Eita sesión se dedicará únicamente á 
la lectura y reparto de la Memoria, del 
Balance y de las proposiciones que pue
da preientar el Consejo, y á los iorteoi de 
los señoras Accionistas que se han da aso» 
ciar al Consejo, á ios efestog del artículo 48 
de los Estatutos y 188 del Reglamenta. En 
la misma sesión sa racibirln las proii- 
oiones que presentan los concurrentes.

Habiendo da m¡9diar entra la primera 
sesión y las siguientas el intervalo de 
cuatro éim , s© ©©labrará la segunda se-: 
iióa 0 i domingo 8 de Marzo, á la misma 
hora da Im  dos de la tirda, ptr^ la d is
cusión de la Mamo da, Baíanoa y propo- 
iiaionei presenladai, j  p ira  la reno va- 
ctóa de los Ooascijeroi i  qutesai^corres* 
ponda ñmMf  confarme al srtíeuio 51 de 
los EitatutOÉí,

Seauti lo prevenido ©n-Ol artículo 66 ie  
los mismo.! litaiRtos, tienen ■ de,r6cho á 
m m m ii t  á la junta iodos Ion q m  ©n 3 de 
DMomhm  próximo pmkño poseyeran 
m  propiedad ó usu.fruoto,s 50 ó m ii m-. 
©iones, del Baaco> siempre que las cen
sar vea iascritas i  »u sombre ©1 dM  ̂ e la- 
celebración de aquélla. La lista de ellos, 
aprobada por al Oonsejo, se fijará en las 
oficinas dal Btnoo, en Madrid.

Los comprendidoi en-ella podrán ob
tener m  la Sacretaría gaueral la papeleta 
de entrada desde el l.^de Febrero all.® de 
Marzo próximo, ambos inclusiva, dasda 
las diez de la mtñana hasta las cuatro da i 
la tarde; advirliéudose que el que no haya 
recogido dicha papeleta en el plazo q m  
i© deja indicado, ;bo tendiá derecho da 
asistencia ni al sorteo i  que se refiere el 
artículo 48 de los Estatutos, aun cuando 
estuviera comprendido en la primera lis 
taj ó sea la qua prescribe ©1 artículo 165 
del Reilamento,

Constituirán la Junta gañera!, confor
ma al artículo 68 de los Esíatutoi y 188 
ya citado del Reglamento, ios señores 
Aooiomstai que hayai obtenido la pape- I

leía qu3 las autorice para ello, en el p lj ' 
zo raferido, siempre qua conservan e! nú*' 
maro da acdonag qua lea dé el derecho 
d© asist6i2©ia á la Junta general.

Esta asiiíencia ha da ser personal y no 
puede deiagarse, y sólo las m u|0 res ©asa
das, loi menores, Its Corporucionas y los 
Establedmiantoi públicos ó los privados 
coa eapteidad legal para poseer acsio- 
nea d@rBanco, podrán eoníiiirrir por me
dio desusrapresentaníeg legítimos, como 
dispone el artículo 67 de los Eiíatutos?.

Se ruega á loa señores Accionistas con 
derecho de asistencia á la Junta, que al 
recoger la correspondiente papeleta de 
entrada, se sirvan dar conocimiento da 
su domicilio á la Secretaría-dal Bsnoo, 
para ©1 caso da ser elegidos Asociados en 
ios iorteos que han de varifloarse.

Madrid, 16 da Enero de 19l4.=El Se- 
cratario general, Gabriel Miranda.

miNlSTERiO DE LA GOBERNACIÓN

D lr^ a e ié i i  G ss ie ra l ñ e  A im liiís»

Insíniído ©1 expadiente especial que 
determina la luitrucoión de 14 da Marzo 
da 1899, á fia de proceder á la variación 
del objeto fundaGÍoaal d© ln obra pía ins
tituida en Córdoba por la señora Mar- 
quesi de ios Trujliioi, sa cita, en cum
plimiento dsi trámite 1.® del artículo 57 
de expresado texto legal, durante un . 
plazo da quince díai, á ios rapragealau- tes é interesados en los bsnefioios da 
aquélla, párt lo cual tendrán de mauL 
fi&slo 6i expedienta ©a la sacoióa dal 
ramo de eate Ministerio.

Madrid, 26 da Diciembre da 1913.= 
M. S. de Q uejtía. , , .,,

Icslruído el expadiente espacial que 
determina la Instrucción da 14 da Marzo 
de 1899, áfin de proceder i  la reducción 
de Im  cargas benéficas por io exiguo d i 
las rentas da las fundaciones de D. José 
Arroyo, D.  ̂Guiomic Pimant5I, D. Pedro 
de la Torre, Lorenzo Rodríguez y señores 
Arsllino y Tajada, m  cita en cutnpli- 
miento'dei trámite 1.° del artículo 57 dai 
exprastdo texto legal, durante el plazo 
de iraiaía días, á.los ropresanlantai éin« 
ísressdos en los benañclos da. aquéllas, 
úí cbjato de que puedan alegar las recia* 
macloues partinentcs á sus derecho», 
para’Io cuil tendrán de manifiesto &l m -  
psdiente en la sección del ramo de este 
M iaisteio.

Madrid, 17 áe Enero de 1914.-—EI Di
rector generiilj M. S. do Quejan®.

Is iip eee io ia  g’̂ m era l t e  S a n i t^ S  
extaFloiTe

Hsbiéadose padecido ©rror en la Ofrou- 
lar do este Oeníro de 15 de Enero actual 
(G aoeta del 17); se publica á contlnuá- 
ciÓB, debidamente rectificadá:

Begúa noticki recibidas de nueitro 
Consulado en Ac jra, exista la fiebre am.^- 
rilia en Salí Ponds (Liberia Africa Occi
dental).

Lo comunico á V, E. para su conoci
miento, el dal Comeraio, Directores de 
lai Estacionai ginitariai áe puerto® y te
rrestres froüterizss y á los efectos de lo ’ 
dispuesto en @1 vigente Reglamento de 
Ssni’lad  exterior.

Dios guarde i  Y, E, muchos añoi» Ma-
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dri<̂ , 17 d® Eü0ro d© 1914.-=»Ei Inipeotor 
general, ManusI M. Salazar,
Señores Gobernadores civiles de las pro- 

vlnoiae marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceuta 
y Meliila y Gobarnador militar del 
Campo de G ite ila r.

m i n i s t e r i o  d e  i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a
Y BELLAS ARTES

S u lb s e c re ta r ía .
Por orden de 14 del actual, y de con» 

formidad con lo que presoribe el artíou • 
lo 9J del Reglamento d© 24 de Febrero 
de 1911, dictado para aplicación de la ley 
de 4 de Junio d© 1908, ha sido ascendido 
D. José Aguado f  Gómez, i  Mozo de la 
Escuela Industria! de esta Corte, con el 
sueldo de 1.000 pesetas anuales.

Lo que se publica en Iu Gaosta de Ma 
drid en cumplimiento délo dispuesto en 
el artículo 57 del citado Reglamento.

Madrid, 15 de Enero de |19i4.='Ei Sub
secretario, Silvela.

En virtud de examen, y por orden de 
14 del actual, ha sido nombrado Mozo de 
ofloioa del Archivo general de Alcalá de 
Hen&ras, D. Emiliano Sáez y López, nú
mero 94 de los aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma

DRID en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para aplio^oióa 
de !a ley d© 4 de Junio de 1908.

Madrid, 15 de Enero de 1914,—El Sub 
secretario, Sil vela.

Por Real orden de 15 del actual y órde
nes de la misma fecha, y de conformidad 
con lo que prescribe e! artículo 90 del 
Reglamento de 24 da Febrero de 1911, 
dictado para aplicación da la ley de 4 de 
Junio de 1908, han sido asoeniidos:

D. Víctor Laíuente y Ruiss, á C ínserj© 
del Instituto General y Tóonico de Bil
bao, con elsueldo anual da 1.500 pesetas, 

D. Julián Martín y Manzanares, á Con
serje-Bedel de la Escuda de Comercio 
de ia miima localidad, con el de 1.250.

D. Luis Ortlz de Zlrate, á Bedel prime
ro del citado Instituto, coa el de 1.000, y 

D. Sintiago Quiatsaa y García, á Badal 
segundo de dicho Instituto, con el d@ 800.

Lo que s© publica @n la G aceta  db 
Madrid, en cumplimiento de lo dispues
to en ei articuló 57 dei referido Regla
mento. Madrid, 16 de Eaero de 1914,=E1 
Subsecretario, Siivela.

En virtud de examen, y p o r crden de 
15 del actual, ha sido nombrado Mozo del 
Instituto Genera! y Tésnico de Bilbao, 
D, Bernardo García Fioón, número 95 de 
los Aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la Gaceta de 
Madrid, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 57 del Reglamento de 
24 de Febrero de 1911, dictado para apli- 
cadón de la ley de 4 de Junio de 1908. 
Madrid, 16 de Enero de 1914.—EI Subse<<t 
cretario, Silvela.

Por Reales órdenes de 15 del actual, y 
y de conformidad con lo qu o prescribe 
el artículo 90 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para aplicación 
de la !ey de 4 de Junio do 1908, han sido 
ascendidos:

D. Arturo Gutiérrez Cabello y En, á 
Portero primero de la Secretaría de este  
Ministerio, con ei sueldo anual de 8.000 
pesetas.

D. Manuel Méndez y Rodríguez, á Con
serje del Museo Arqueológico Nacional, 
con el de 2.500.

D. Luis Hernández y Tomé, á Portero 
del J trd ín  Botánico de Madrid, con el da 
2.000; y

D. Cenón Santamaría y Expósito, á 
Portero primero del Museo do Cien
cias Naturales de es^a Corte, con el de 
1.750,

Lo que 80 publica en la G aceta  d e  
Madrid, ©n cumplimiento de lo d ispues
to en el artículo 57 del citado Regla
mento.

Madrid, 16 de Enero de 1914.=E1 Sub
secretario, Silvela,

MADRID.-srrBst Tip. ‘‘Sueesores de Rivadeneyra”.—-Paseo de San Viocf^ta núi?v 20.




